
Núm. 102 B O L E T I N O F I C I A L Pág. 2.973 

L E Y Nº 3383 

E L E V A S E A L R A N G O D E 
" S U B S E C R E T A R I A D E I N F O R M A C I O N Y 

D I F U S I O N " 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
13 de Noviembre de 1978. 

SEÑOR G O B E R N A D O R : 

Tengo el honor de elevar a consideración 
de V . E . el adjunto Proyecto de Ley por el 
cual se eleva al rango de S U B S E C R E T A R I A 
a la actual D I R E C C I O N P R O V I N C I A L D E 
P R E N S A Y D I F U S I O N , asignándole la de
nominación de " S U B S E C R E T A R I A D E IN
F O R M A C I O N P U B L I C A " . 

L a medida que se propicia encuentra su 
fundamento en el "programa de unificación 
estructural y de denominación de los orga
nismos de información pública" dispuesto por 
el Gobierno Nacional con el objeto de lograr 
la "Integración del Sistema Nacional de Co
municación Social". 

C o n tal finalidad el Ministerio del Interior 
ha sugerido, mediante Nota D . G . P . N? 731 
de fecha 18]8¡78, la adopción —por parte de 
los Gobiernos Provinciales— de las siguien
tes medidas: 

a) Centralizar los organismos y|o elementos 
de "Información Pública" en un solo ente. 

b) Estructurar tal organismo con un elevado 
i Rango, administrativo (Secretaría o Subse
cretaría), haciéndolo depender lo más di 
rectamente posible del Señor Gobernador. 
Esta medida tiene por objeto posibilitar 
la participación del Titular del Organis
mo en las reuniones de gabinete y en el 
nivel Superior de Conducción lo que le 
permitirá desenvolverse en un amplio con
texto informativo y, al mismo tiempo, po
der enfocar coordinadamente las necesi
dades de apoyo específico en beneficio de 
h imagen y acción de las diversas áreas 
de gestión gubernamental. 

c) Integrar, el Organismo de Información 
Pública, con dos elementos específicos: 
uno de inteligencia y planeamiento y otro 
ejecutivo u operativo con responsabilidad 
programática, sin perjuicio de incorporar 
elementos administrativos y de apoyo téc
nico. 

d) A los efectos de lograr una uniformidad 
terminológica, que presupone un adecua
do grado de vigencia doctrinaria, esos or
ganismos deberían adoptar las denomina
ciones de ''Información Pública'' o "Co
municación Social". Los denominativos de 
Prensa, Difusión, etc., son restrictivos, 
presupone una actividad meramente ope
rativa, limitada al uso de los medios de 
comunicación social y no, tal como se as
pira a lograr el manejo racional de la in
formación pública. 

E l proyecto sub—examen encuentra, tam
bién, adecuado sustento en l a "Reestructura
ción y Reordenamiento Administrativo" dis
puesto por el Decreto Provincial N? 3747|77 
concordante con la Ley Nacional N f t 21630. 

Por todo lo expuesto solicito a V . E . ten
ga a bien disponer la sanción y promulga
ción del Proyecto mencionado. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. 

Dr . R A U L H I P O L I T O D I B L A S I O 
Ministro de Planificación y Coordinación 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
13 de Noviembre de 1978. 

V I S T O : 

Las facultades legislativas conferidas por 
el Articulo 1? Punto 1.1 de la Instrucción 
N<? 1|77 de la Junta Militar, 

El Gobernador de la Provincia 
Sanchna y Promulga con Fuerza de 

L E Y : 

Articulo l 9 — Elévase al rango de Subse
cretaría a la actual' Dirección de Prensa y 
Difusión, la que funcionará bajo la denomi
nación de "Subsecretaría de Información Pú-
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blica", manteniendo su dependencia de la Se
cretaría General de la Gobernación. 

Artículo 2 9 — Autorízase al Poder Ejecu
tivo a establecer y|o modificar la Estructu
ra Orgánica Funcional 1 y Dotación de Per
sonal de la Subsecretaría de Información Pú
blica . 

Artículo 3» — Modifícase, en la Ley 3321 
"Presupuesto General de la Administración 
Pública", y en cualquier otro instrumento le
gal el nombre de: ''Dirección Provincial de 
Prensa y Difusión" por la denominación apro
bada en el Artículo 1? de la presente L e y . 

Artículo 4P — Modifícase, en la L e y 3321 
"Presupuesto General de la Administración 
Pública —Planta de Personal Permanente— 
Jurisdicción 3 — U . de O . 7 — " el detalle de 
Categorías, transformando U N (1) Cargo de 
Categoría veinticuatro (24) del A G R U P A -
M I E N T O A D M I N I S T R A T I V O —Clase 02— 
P E R S O N A L A D M I N I S T R A T I V O Y T E C N I 
C O , en U N (1) Cargo de S U B S E C R E T A R I O , 
Clase 01 — A U T O R I D A D E S S U P E R I O R E S . 

Artículo 5° — L a presente Ley entrará en 
vigencia el día siguiente al de su promulga
ción. 

Artículo 6? — Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y Archívese. 

C n l J O R G E C A R L U C C T 
Gobernador de Catamarca 

Dr. Raúl Hipólito Di Blasio 
Ministro de Planificación y Coordinación 


